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"POR EL(Up,L~!;: .t.~)OP:/),U,; ESTRATEGiri PARA UNA GESTiÓN URBANA

''''!f~l¡j::'N' 'Tt! ':. . f,rn: ~(¡Cl"ENIBLE PA' RA EL Dr'-TRITO ESPECIAlJ"'.l'/l_·, ._1 '.'~ .• ¡el. , ., .;;.¡ • 1,,). l.,

t.':ETRoroüTANA"

,
EL C-, \,:.E.iC u,STRITAL DE BARRANQUllLA

En u::,, de sus ::.tr;:~~¡.(>/ies':~o;-!st¡tuc¡onalesy LegalesV,e, especial, las
(i _:<.: coifieren el ,Lv'Ue,' .) 313¡ 209 Yconcordantes de la Const..uclón

t:... ::"';'''''" ., n ::.r,-:::;·<·r' ; »Óv Ó: .);). i ...;......9-/'4 : eyes 99 ,.'. A :'93 y "";68 ..J¡:, 200'2 ,.r- ,_,i ;:: ;::;.¡_..' '':' ",1 e '. ',j - ~.i: ': LO.!. _ v.. ,:;: .1. , ~ .... e .i.::; \..l '- , '1

.:,)'::, "~ '; lo ch,~'.L;2::;_(; por el Artículo 313 Constitucional, es
:'. T:(.:2'Cer, ~;a :.:t: lOS Cr. ¡ j c~:; lv!unicipales y Distritales, la reglamentación

;~.,. ::;,~' ~:~_¡~(f:H::S -: ¡. -¡c:nte prestación de los servicios 3 cargc del
" - .. '~ -. '~';~~~ e , . .:..",,- ::~:¡2~f C0;.;0 la de dictar las normas necesarias

.\' ....." •.. ,",
; .¡..J.;; ',",)

:..' c::::¡,jac:,?~~:'ce:: ::~~':,::::Sdefinidas en nuestra Constitución Política,
;:::',.:.:.., Ll'.':: ;:'_" , :;!'nr:,. ¡>i,';:: :Z: ._:'-:::stón de sus intereses. dentro de los límites

C;6~'1V ¡e;!:_2;. Ee: e >into a 10$ Municipios, considerados como
., ( ., .," l"" l' • drnl t . . I - dF-"'-':~';::"',-:( ·'·:.'·')f',::'·f"'!,-,,:' ".",!.:~~;t¡P. " "'¡',f'·:ion· po '+Ica-a mlOIS rat'va o'e j- "t'" O'...... ,,..<._...._'. "'_' ".0 ..... ;..1 •• '_ ...... _~, .. ~. Id U «¡.."JI'.. I,\. I I _~ a ,

:;':_'CG:'TE::r-:md ," ,:~c.S :unC!Jnes, prestar los s~rvicios públicos que
·:';-:':C:,:¡".,e:3 . V ::_, ".,'c j( ¡~<:obras que demande el progreso local.

. " .- ., \ ••~ :~".&. -" .
~'-~'vi: : j ; ; i '_ .'.

'.>' r{r.:;! ::;.:tíCU!D 209 de la (r'nstitución Política, las

; ?> deber' coc,rd'nar sus actuacion?$ ¡Jara el
. !.-,;: fií1es del Estado.

'" ·,¡.~u:o55 de la Ley 99 de 1993, e~ atr:oución
\~~Jstria!y PCítuar;o de Barranqu¡¡¡a, dictar
,--;ntro!¡ ¡a preservación y la dde¡¡sa (1e¡
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"POR ELCUAL SEADOPTA LA ESTRATEGIA PARA UN,~ GESTiÓN URBANA

AMBIENTALME:~nE ;'ENIBLE PARA EL DISTRITO ESPECIAL,

INDüSTRL1id. y POHTUARIO DE BARRANQUILLA y SU AREA

IV\ETROPOLlTANA"

Que, la Ley 1.450 contentiva del Plan Nacional de Desarrollo 2011-2014
"Prosperidad para Toe .z:", bajo el nomenclador "Proyecto de
Descontaminación de Cuerpos de Agua por efectos de las Aguas residuales
de los Sistemas de A:·::antarillado de Barranquilla y su Área
íVletropo!itana", marca el compromiso del Gobierno Nacional de concurrir
a! :;;-:¿,;-lciamier¡~Qy ?¡:cyo de la estrategia ambiental que en el presente
Acuerdo se establece.

•

Q~2 la Gestión Ambiental se define como el manejo participativo del
ecosistema propio de una región determinada, por parte de las entidades
e instituciones de gobierno, así como por las empresas de servicios
públlc; s dornic.": ros de saneamiento básico y por empresas,
.óanizaC:or.es, ciudadanía y, en general, de la sociedad civil, mediante el

uso d2 herra:;.:?nta~~ 1"~o_:2S, políticas, de planificación, técnicas,
económicas, etc, qJ2 apuntan a lo~rar la preservación, el respeto y el
mejor funcionamiento de tales ecosistemas y de los espacios
antrópicamente intervenidos, en el propósito superior de proveer a
procesos de desarrollo econc.: leo y social sostenibles de largo plazo.

Que el d?ño eco.ógico que causan los desechos sólidos, los residuos
tóxicos y las aguas res.duales en L.._cuenca hidrográfica del delta del Río
Magdalera en el área !V¡clíopolitana de Barranquilla, es dramático y de
consecuencias e impactes ambientales y de salud pública que traen
consigo resultados Lides¿:::"'k::s y algunos irreversibles, en términos de
salud ce la población, bicc..versldad y estabilidad de rondas y cauces.

Que ei problema de o radica en la degradación progresiva del
ecosistema que integran k - ~.1osiste:-(jashidrológicos del delta del Río
Magdalena y los cuerpos de =gua del Distrito Especialde Barranquilla Y-:'2

.f,.

"L/t",'CC.\f::;EJOPARA TODOS"
C,,'fe· Sé es'; >::: -;: - PiSO 3 - Teléfono: 370-99-14 - Fax: 351 0060
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UpOP t:L CUAL SE !.:JOPTA U\ ESTRATEG!A PARA UNA GESTiÓN URBANA
Al\jI3:ENTALMENTE SOST!:'\HBLE PARA EL DISTRITC ESPECIAL,
INDUSTRiAL y PCHlU/U~IODE BARRANQUILI.A V SU AREA

t.JiETROPOLlTANA"

su Área Metropolitana, los cuales han venido soportando, desde hace
mucho tiempo, toda sue..te de efectos contaminantes, ante la mirada
indifere: .te de las autcridades, del sector empresarial y de la comunidad
e ró zenerc:1: tJ 4 1".-0 ••

Que, en efecto; el Río ,V!o'?(;éjl::':lla,que bordea la ciudad de Barranquilla en
una longitud aproximada de 19.5 kilómetros, presenta actualmente
condiciones de notable precariedad ambiental, toda vez que desechos
sóll+os, iixiviados y ¿gl.L:'" ié:sidJales generados río arriba d;.;sde Soledad
hasta Santa Lucia-por cita: solamente 10S municipios atlanticenses
ribereños, incluyendo el flistrito de Barranquilla- se vierten directamente,
sin ningún tratamiento o con tratamientos insuficientes e ineficaces en su
corriente, sin mencionar les attam = .ite sensibles y peligrosos desechos de
industrias ubicadas 2 S'. :i-:arg?:-¡.

Que el Río Magdalena ha sido sometido, por muchas décadas, a procesos
de adecuación ¡¡sica en C'I_! cauce, orientados a garantizar la navegación
hasta el Puerto de Barrancuilla, los cuales han conllevado efectos no
deseables, ni buscados- C(',"O que se ha aniquilado prácticamente la
oferta bionatural de! :;0 V la consecuente desaparición progresiva de su
explotación como recurso pesquero; se ha degradado su caUCE:y su
corriente, convirtiéndola en vehículo de sedimentos de todo tipo, basuras
S¿:¡~3S y aguas ~,iduates" tanto de usuarios residenciales como
industriales: y ha de. ~;,¡do en fuente de corfllcto asociados con los
baldíos surgidos corno consecuencia ~e la expanslén de la redlrnentación
vertida en sus orillas.

,
Que el Sistem¡:L,de Caños d21,Centro Histórico de Rarranquilla, ubicados
hacia el sector o, .ental ele la ciudad, constituido por un complejo de
brazos natura.es e intervenidos otrora r::.:egables del Río Magdalena,

3.

"uN ce, :EJO PARA TODOS"
C·~-,I/a32 cc.rere 45 - Pico 3 - Teléfono: 370-99-14 - Fax: 351 0060
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uPOR EL CUAL SE ADOPTA U~ESTRATEGIA PARA UNA GESTiÓN URBANA
AlVlBltNTAUv'¡,_:,¡;-E DO~3TENIBLEPARA EL DISTRITO ESPECIAL,

INDUSTRi/\L y ?Of:.TUARIO DE BARRANQUILLA y SU AREA
ETROPOLlTANA"

nacidos desde la jurisdicción municipal de Soledad Caños de las
Comp~ñías, de la Ahuyªm2¡ ,ele los Tramposos, del Mercado, Arriba y de
r'\gromar ha sido secularmente el destino, tanto de los vertimientos
directos de aguas residuales del sistema de alcantarillado parcialmente de
Soledad y de !a vertie occ'r'ental del alcantarillado de Barranquilla- así
como de la disposición de toda suerte de basuras sólidas por parte de los
+-merdantes asentados él se.;margen y de pC':-,ulosossectores de usuarios

residenciales e lndustria'es-procesos degradantes éstos que ha
constreñido de manera s:gnificativa la otrora circulación natural de sus
aguas, son fuentes :le vectores de enfermedades y provocan que su
descon.posiclón desprende olores nauseabundos.

•
Que, en rezón de que lit )!o contaminación de las aguas de los caños ha
sido un proble r.a de v, '3 cata que hasta el momento no tiene solución",
en e¡ año 2005, 21 Ce ,.:.ejo Nacional de Política Económica y Social,
CONPES, declaró de imp.. caricia estratégica para el país el "Plan de
Saneamiento de los Ca?\.J::' rjp la Cuenca Oriental de la ciudad de
Barranquilla", cuya ejecución S2 espera terminar para Noviembre de 2011
y el CUdl se configura coro.o etapa previa a la puesta en aplicación de la
estrategia ambienta! mat.. :¡a del presente Acuerdo.

Que íos Cuerpos_J,¡iciric:9S del Área Metropolitana, básicamente
ce.nstituidos por los A, I (>~os ~randes y León, el denominado Lago del
Cisne (Caularill y el CC';',:j,.c; o de humedales y manglares que configura la
C¡~naga de Mallorq,uí¡:, ios cuales definen la vertiente suroccidente del
DH~rito, siendo un g;~;:uLw patrimonio paisajistlco y ecológico de 1",
subregión deltaica, S2 r..~.n visto depredados por los pobladores del
entorno inmediato d~:.:::.Tru2 a, vía vertimientos indeseables directos de
desechos sólldo, y 2.21,:3::: : .,s' uaies, así como por la tala incontrclada de
manglares, r¿;::2nos ¡,ideS~2i..o'2S de humedales ¡J?lraocupaciones ilegales
r!-- ". : .. ienda s'· bnorrnal I '. ri > " - -'-I-e-"3' nees procedentes del antiguo....n:: v :V ¡ ,. o. U 'J.. I ¡ ¡¡ I • ;->; ;_;::,;:;~:_,.. ; i . L

~'.
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uPOR ELCUAL SEADOPTA LA ESTRATEGIA PARA UNA GESTiÓN URBANA

AMBIENTALME;>áT~ SOSTENlB!..: PARA EL DiSTRITO ESPECIAL,
INDUSTRIAL y PGfaUARIO DEBARRANQUILLA y SUAREA

METROPOLITANA"

basurero de Las Flores y fenómenos de sedimentación de arrastre
proveniente de los 3r";"OIOS mencionados, amén de los.contaminantes que,
cerno el fó~r()ro '/ el nitrógeno, provenían de la Estación de Aguas
Residuales del Barrio El Pueblito (Barranquilla).

Que, dada la trascendental Importancia tanto para la vida- humana,
animal y vegetal-con"lo p:r-a la sah.d pública strictu sensu y para la
conservación paisajíst'ca, que dichos cuerpos de agua representan, resulta
de alta responsabiiidr-i, 1-'';;:-3 las autoridades distritales, emprender
acciones positivas que' contribuyan a una eficaz gestión ambiental, a la par
que acciones correctivr - '¡ de centro] que impidan la profundización de la
correspondiente degradación ambiental.

Que la contaminacion ambiental se ha convertido, según la Organización
I\~undi¿! de la Salud, en la principal causa de mortalidad y morbilidad en ei
munr'o. y está ocasiona "_:0 más !lluertes que los llamados eventos
catastróficos provocados por fenómenos naturales, contaminación en la
cual: con no poca frecuencia, 121 agua se ha convertido en el principal
vehículo causante d2 buena parte de los problemas generados en el
ambiente 'y' la salud de las personas afectadas, especialmente aquellos
incidentes en la saluo de la población infantil y de la tercera edad­
segmentes demográficos CJ ue son los que más sufren las consecuencias de
dicha contaminación, as: como los sectores más vulnerables ce la
población, representados e:i la franja social más pobre de las ciudades.

Q'.Je, consecue.iteraente. se hace necesario e imperativo adoptar una
estrategia integra! am: :9ntal ~;2ra el Distrito Especial de Barranquilla, de
largo plaz,., y alcance rnetropolitano, que conduzca indefectiblemente a la
solu-ión defin.tlva G2 ia descontaminación de los cuerpos de agua
rr.enc.onados, ;)'Jr \:;rtL::.:i de 13 cual el Gobierno Distrital se pondrá al día

con la ac'~"ual'.1 f' .tura ger.¡_;racir:;, es, respecto de la ya histórica deuda

I. .
Cene 3E: C<"é;"5 45"" F/.ó,c3 - Tetétono: 370-99-14 - Fax: 351 0060
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fSTRATEGIA PARA UNA GESTiÓNURBANA
AMBIENTALMEt!TE .::JSrrNIBLE PARA ELDISTR.ITOESPECIAL,
INDUSTRIAL Y rD:~-:-UARIODE13ARR~NQUILLAy SUAREA

r¡IETHOPOLlTANA"

generada por la c.esproporcionada contaminación a la que fueron
sometidos estos bienesna rales y sociales de gran valía para el desarrollo
de la ciudad y para el b:2nestar y posibilidades de progre-o real de sus
habitantes.

Ql.2 por lo anterior.: .e.ite expuesto,

ACUERDA

•

J1.RTíC.H..O PRIMERO. OBl:,:-rO.- El presente Acuerdo tiene por objeto
definir los componentes y mecanismos operativos, de carácter financiero
e instituc.onal, que permitan articular una Estrategia Ambiental que se
estructorará bajo criterios de sostenibllldcd ambiental. En una perspectiva
de largo p.azo y :e manera estable, esta estrategia, de alcance
Ir.etropolltano. dispone; para que sean utilizados y ap.icados por .a
Alcaldía del Distrito Es;:::2""":2 I de. Barranquilla, de un conjunto de
instrumentos adecuados que le permitirán concurrir a resolver los
procesos de contaminación que, por efectos de los vertimientos de las
¿s'· :;.s residuales, v:cn¿tI sufriendo por décadas, los cuerpos de agua del
árnbit, territorial Distritai '¡l ME:t¡-opolitano.

PARÁGRAFO: Tanto la cobor.ura te: 'itorial cerno por el número plural ae
entidades re/as competencias institucionales se ven involucradas, el
Alcalde de! Distrito Especia: ¿2 Barranquilla queda autorizado, por virtud
de este Acuerdo, para articular la estrategia ambfental objeto de él,
mediante esfuerzos V concurrencias plurl-lnstltuclonales de carácter
financiero) humano V técnico. que den lugar a implementar el
correspondiente procese de gestión urban., de soscenlblildad ambiental
establee " en el pr"'c-nt,- Art'~"I'Oc. _. ...luv " 1:,'_:';.; ..c .• l\,'_: •

"UPi COl\fCEJO PARA TODOS"
Ce!::: -::;: .rrert: 45 - PisG 3 - Tetétono: 370-99-14 - Fax: 351 :J 60
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"POR ELCUAL SEADaPTA U· ESTRATEGIA PARA UNA GESTiÓN URBANA

AMBIENTAU\m:I'JTE SQSTENIBLE PARA EL DISTRITO ESPECIAL,

INDUSTmAL y ?;..,:(Tl'.l\.RIO DE BARRANQUILLA. y SU AREA

ív' :::TROPOUTANA"

•
o!\RTfCUlC SEGUNDO. Esr'~ATEG;A AMBIENTAL. La Estrategia Ambiental

objeto de atención por virtud del presente Acuerdo consistirá en: (1)

aplicación de prOCESOSd2 ::--¡g2niería civil, hidráulica y ambiental- tanto en

~'JS fases de estudios y d:seños, como en su fase de construcción y

ejecución- tendien.es a la recupc.oción, preservación.y mantenimiento de

íos cuerpos de abJa naturales, incluyendo, cuando fuere menester,

trabajes de conservación de profundidades, despeje de sedimentaciones y

!i¡npieza de cauces: 2) apP"3ción de procesos de blotec..ologfa,

:i';-ectam2nte a los cuerpos de agua naturales, así como al flujo de aguas

residuales que circula en las redes del sistema de alcantarillado,

incluyendo cuando L ere necesario, intervenciones sobre dichas redes; y

(3) implementación de un programa pertir. nte de socialización y
educac.Jn ciudadana,

•
PAR6.GHJ-'.FO: La Estrategia A,mbien~al atinente al eje de sostcnibilidad

aG~¡ental enunciado E". el Artículo Primero precedente, el cual se

corresponde, con los proc.': os de interver-clón técnica, ambiental y social

J2finirJos en el pr~~2nté Artículo, se orientará prioritariamente a la

de" .ontaminac'ón de los siguientes cuerpos de agua: (a) El Río Magdalena

: 19.5 Krns ;";e longitud sob: e el perímetro oriental de la ciudad de

62rrz."qui¡ia. (b) El S:~:t::.ma del Caño del Centro: .stórlco de Barranquilla:

uh¡cados hada el sector o.Iental de la ciudad, constituido por un complejo

de canales natura.s s e ¡(;te~·'·'2nidos que nacen desde la jurisdicción

m....nicip..' de Soledad- Caños de Las Compañías, de la Ahuvarna, de Los

Tramposos, d~,1 ~.::2t'C3'.:¡O) Arriba y Agromar, que definen la vertiente

oriental de Barranquilía. (e) Cuerpos Hídricos del Área Metropolitana:

básicarr.ente constltuk, .. : ;Jcr los Arroyos '3rande y León, el denominado

L2g0 del Cisr.; y el CG:,~¡!.:,;jo ("":2 humedales y manglares que configura la

Cié,¡ap'"2 de r.~"]i! '':::':::.'[n, los c..ales d eflnen la vertiente suroccidental de]

Distrito,

"U . C·(),,:cr,'n PARA TODOS"
r : .. 3.]3 , _J'<'" 1.·5 - Fisc. 3 - Teléfono: 370·99·14 - Fax: 351 0060
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-: JR [:.. CUALSEADC,>Ti}, LA ES,R¡:'TEGIAPARA UNA GESTiÓNURBANA

AMBlfNTAUv1EN',"E SOSTENIBLEPARA El DISTRITOESPECIAL,
INDUSTRIAL V PCEtTUARíO DEBARRANQUllLA y SUAREA

íVlETROPOllTANA"

ARTíCULO TER::RO, AS?tCTOS INSTITUCIONAlES.o: La responsabilidad
del liderazgo inst: ...iclcna: de los orocesos de planificación, ejecución y
p.iesta en marcha de !a Estrategia Ambiental material del presente
Acuerdo, estará a ,:::.rgo de la Alcaldía Distrital de Barranquilla, con el
acompañamiento ~;_;S\.:S organismos descentralizados especializados en
materia en ambienta! é:n ambiental dentro del marco de sus respectivas
competencias, es¡:.::cia;mente el Departamento Técnico Administrativo del
Medio Ambiente de Barranquilla (DAMAB), o quien haga sus veces, el
Fondo de Restauracion, Oc:"as e Inversiones Hídricas Distrital (FORO
Híc:-,,:co), o quien hago sus veces. La Sociedad de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Barranquilla S.A. E.S.P. (TR!PLE A DE
BARRANQUILLAS.A. E.S.P.)y el Área Metropolitana de Barranqullla (AMB)
sor. actores de primer orden en la concurrencia pluri-institucional

pretendida.

Consecuentemente, e! marco c~~i~o de obligaciones de los actores
institucionales involucraccs so define de la siguiente manera: (a) EL
e !STR!TO es la entidad territorial responsable de liderar y vigilar la
aplicación de los procesos administrativos y legales, conducentes a la
puesta en operación del citado sistema de descontaminación de aguas
residuales, en el marco de su gestión urbana sostenible. Además de ello,
tiene ia responscbilldad de concurrir a su financiamiento oportuno y
suficiente. Así mi~¡T1O, g'?stionará la consecución de recursos provenientes
del Gobierno Nacional, conforrne al objetivo ambiental buscado, en
concordancia con el Pl=n de Desarrollo del Distrito, las disposiciones de
lev del Plan Nacional de Desarrollo y las que regulen o lleguen a regular el
Sistema Nacional de P.~ga!fas,de acuerdo con lo establecido en el Acto
Legislativo !'!O.OS de Julio 12 c::: 2011 (b) ELDAMAB, o la entidad que haga
sus veces, además de ccncurrir al financiamiento de la Estrategia
Ambiental sobre la ~ue versa el presente Acuerdo, en su calidad de
Autoridad Arnblcr.taí Distrital, cooperará en la cabal y eficaz aplicación de., \

-;J~
'\;\ i
\\¡!
~,\ \1

\
"U¡\ CG.-'CEJOPARA TODOS"
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uPOR EL CUAL SE ,'"'.DOPTA LA ESTRATEGIA PARA UN~ GESTiÓN URBANA

A!V!BIENTAll\'iEi\TE SCSTEN!BlE PARA EL DISTRITO ESPECIAL,

INDUSTRIA' y PORTU/\RIO DE BARRANQUllLA y SU AREA

METROPOLITANA!

•

1: estrategia en mención V desarrollará las tareas de supervisión y control
¡:;:opias cie su comr otenc:a institucional (c) EL FO;,,) HíDRICO, o la entidad

que haga sus veces, a Sí.' turne, será órgano ejecutor, en forma parcial o

total, según lo cl:spc:"'¡g::. el Ejecutivo Dlstrital, de los recursos

presupuesta les distritalcs asignados a la implementación del presente

Acuerdo \/ en t21 calidad! de conformidad con sus funciones, deberá hacer

el acompañamlento administrativo y de gestión que sea pertinente en la

e;'":'cución ce dichos íeCJi'''OS financieros. (d) El AREA METRO?OllTANA DE

BARRANQUILlA concurriré él la financiación oportuna y regular de la

Estrategia /\,-¡'¡b¡ental de ·"-,:'.1etrata este Acuerdo, conforme a sus

disponibilidades presupuesta! -:S; y además, dad: la cobertura territorial

supra-distrital y plu-i-rnunicipai Ce los ecosistemas hidrológicos objeto de

ínter. ención pe t virt..u ;_"? !a aplicación del presente Acuerdo, será el

crgs 'srno art¡C'J!2C»( 02 l.:: acciones administrativas, presupuestales y

¡:ii2:'lcieras de los entes .erritoriales locales involucrados distintos del

Distrito de Barranqullla .

• ARTi'CUL0 CUARTO. FOf\lDO PARA LA DESCONTAMINACiÓN !:lE lOS

("!jERPOS DE AGUA POR EFECTOS DE U\S AGUAS RESIDUALES DE lOS

SISTE~/l.O,S t>E ALCAr!TARILLADO Dí: BARRANQUILLA y SU ÁREA

;\jETR0POUTAN ..o. (FD/,...:!1.B}... Constitúyase el Fondo para la

Descontaminación de lOS Cuerpos de Agua por efectos de las Aguas

Residuales de los Sistemas de Alcantarillado de Barranquilla y su Área

!V¡etropolit~na (FDA!\:.:í), como un sistema especial de manejo de cuentas,

sin personería [uríd.ca, con manejo presupuesta] diferenciado pero no

autónomo. Los rp,"':Jrsos financieros distritales, es decir, los asignados

dentro de los presupuestos de gastes de las entidades del orden distrital,

as: como los de las: Ot(3~: ¿ '</dades concurrentes a la financiación de la

Estrategia Amble: .tai rn2'c:.:a del presente Acuerdo, cuya gestión se

efectuará a través de: ~D.L\..'\q¡ se maneja en U:1a subcuenta del Encargo

Fiduciario que el Distrito tiene constituido para administrar sus recaudos

tributarios. ".",y' CO;VCEJO P_".t:?A TODOS"
Ce'te 38 ce:-,'0'''5 -"5- Piso 3 - Teléfono: 370-99-14 - Fax: 351 0060

i:: yr-;,nm i!!." .- At/fmfir.n
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"POR F' CUAL SE ADOr';:TA. LA ESTRATEGlA PARA UNA GESTiÓN URBANA
AMBiENTAU'v'!Er~TE SOSTEr'2IBLEPARA EL DISTRITO ESPECIAL,

INDUSTRIAL Y ;'ORTUARIO DE BARRANQUILLA y SU AREA
¡v1ETROPOUTANA"

PARÁGRAFO: Las ent.o .des aportantes al FDAAB son las que se

mencionan en el Artículo racero precedente.

• ARTíCULO QUlNTO. DE LA PARTICIPACiÓN FINANCIERA DEL ORDEN
DISTRITAL.- (a) El Distrito de Barranquilla velará porque la

implementación financie. a de la Estrategia Ambiental aquí dispuesta,

cuente con los reC.í¡"50S s.....ficientes que se precisan para 5U cabal

ejecución anual. Par; tal efecto, COi .íorme a un Plan Anual de Operaciones

Ambientales que, par; caca ano, se determine, adoptará las provisiones

presupuestales que, 2n car'> anualidad, pudieren hacer falta. En el mismo

orden de ideas, el Distrito se compromete a gestionar recursos de

Presupuesto Nacional V/o del Sistema Nacional de regalías, que

complementen los recurscs del FDAAB, que se ordena crear por el Artículo

Cuarto precedente (b) EL DAMAB concurrirá al ñnanclarr-ento de la

pi. rirne.ic!c ..ada Estrategia Ambiental, mediante la asignación de los

recaudos provenientes de la tasa Retributiva de que trata la Ley 99 de

1993. (e) Las demás ent¡~ldes participantes en la cofinanciación de la

Estrategia Amble. 'cal qU2 mediante el presente Acuerdo se define,

concurrirán con :3 asigr.acióu de recursos conforme a las fuentes 'Y
criterios enunciados en Ie·sArtículos Cuarto y Sexto del presente Acuerdo.

•
PAt;ÁGR.I\:=O PRI~.I¡~]~!J:- ::: A;(;a!je Distrital queda facultado hasta el 31

de Diciembre de 20~ para adicionar, modificar y efectuar los ajustes

;-'2rtinentes V necesarios del Presupuesto Distritai, en lo concerniente

exclusivamente él l;:;~ ~n2'=e .as especificas que se puedan derivar de la
aplicación del objeto C~¡ prcc'O,nte Acuerdo.

PARÁGRAFOS:::GUN::u:- Los Presupuestos de Rentas y Gastos del Dis.rito
de Barrrnqu.lle y de los ".m:;::mismos descentralizados del orden distrital

:'·~.·Nr;F.JOPARA TODOS"
CEl ,,; :'8 ,:::"re,' ,:' - Pis" 3 - Teléfono: 3/0-99-14 - Fax: 3510060

_______________________________ ~;~~::~..é~,i7~a~u¡~V¿~·~A~.t~lá~nt~ic~o __
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uPOR ELCl'AL SEAD ,~'PTALA ESTRATEGIAPARA UNA GESTIÓNURBANA

A~¡/id¡ENTALM':NT¡; SOSTENIBLEPARA ELDISTRITOESPECIAL,
¡j~DUSTRII'.l y ?Ofú'UARIO DEBARRANQUiLLA y SUAREA

METROPOLlTAr:A"

concurrentes 31 fi,-¡¿nciarr,:ento V ejecución de la Estrategia Ambiental
m; .eria de este Acuerdo, deberán reflejar, ,::'partir de su entrada en
vigencia, de mo,.era Inequívoca, las a¡:ropiaciones V asignaciones que en
él se disponen.

• AHTíCUlO SEXTO. F,ó,CULTADES ESPECIALES. A partir de la entrada en
vigor de! presente Acuerdo, el Alcalde Distrital queda autorizado para
suscribir convenios ¡"teradministrativos V/o Interinstitucionales de
ccfinanclamíento y coope~"'ción técnica, con entidades públicas, privadas
o mixtas, con ONG' s nacionales o internacionales, que tengan, dentro de
sus COl npet encias misionales, atender los fines perseguidos pe; la acción
de la Estrategia Ambienta: en este Acuerdo definida, en especial, con la
Nación, la Corporación ;\utónoma Regional del Atlántico (eRA), el Área
metropolitana de Ban--:'"' ,ui!!a (AMB) V la Sociedad de Acuecucto,
Alcantar.Jado y Aseo de Barranquilla S.A. E.S.P. (TRIPLE A DE
BAR.P./,~JQUILLA".l\. E.S.P.), el DAMA.BVel FOROHíDRICO,o las entidades
que hagan sus veces respectivamente.

PARÁGRAFO PRIMERO:- Les convenios de que trata el presente Artículo
podrán ser suscritos ri)n uno o con un número ¡:,~"r31 de los actores
institucionales mencionados. Tales convenics tendrán por objeto principal
la concurrencia de recursos financieros, tecnológicos V/o humanos, por
parte de los convin'entes, para el desarrollo sostenible, eficaz, oportuno V
estable de la Estrategia Ambiental materia de este Acuerdo.

PARÁGRAFO SEGUNDO:- De manera especial, el Alc=lde Distrital queda
autorizado para convenir (a) Con la Empresa TRIPLEA DE BARRANQUILLA
S.A. E.S.P. en su condición de operador de los servicios públicos
";orr.:,,¡¡iarlos de acueducto, alcantarillado V aseo, Vde conformidad con su
marco legal y estatutar.o, para que cofinancie, cocrdine, articule,
supervise y ejecute las 2cci::;i".2S, procesos y orocedrmler.tos orientados a

./1

\
"J- \

~ .
\","UN CC¡,;CEJO PARA TODOS"

CS!!e 3° cerrero 45 - Piso 3 - Teléfono: 370-99-14 - Fax: 351 00 CO
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c.pOR EL rUAL SE tJ' 00;-:' LA ESTRATEGIA PARA UNA GESTiÓN URBANA

AMBIENT/\~MENTE SOSTENIBLE PARA EL DISTRITO ESPECIAL,
INDUSTRíA.l y ?Of':."Uf-:.RlO DE BARRANQUILLA y SU AREA

M::TROPOUTANA"
poner e:-,:OPCl ación el ~'7'tem2 de descontaminación de aguas residuales
materia de este Acuerdo. (t,) Con la CRA, para habilitar su concurrencia a
la financiación de la Estrategia Ambiental materia del presente Acuerdo,
desde el entendida de la obligación legal de la Corporación Autónoma
pZ2giv, .2! del Atlántico (eRA) de invertir en la jurisdicción territorial del
::strif,) de 62 .• ,:mc,~¡k-" ~i c.ncuenta por ciento (50%) de lOS recursos
provenientes do! Pú¡c;entaJe ,~.mbiental del Impuesto Predial, consagrado
ccr la Ley 99 de 1993, que se recauden en esta jurisdicción y de
conformidad con 1::: d¡SP8:<Jilidades presupuestales no comprometidas
'~'J¡- dlch? Ce'pore:.< - re.r.ecto del uso de los recursos citados en este
::t2:'~: (e) C:;¡ el fi,rE-¿ ¡\/letr{)politótla de Barranquilla (AMB), en el marco

y estatutarias, y conforme a los
5:.1 funcionamiento administrativo y

¡):,,::supllest3!. para q le habilite. entre otras tareas, su concurrencia a la
';:;'''':>~'IC;~CI'O' n reg- rI-:->l"11:.l.J;! 10 . ',. srster;'", :itica y estable de la plurlmencicnada

•
,

;';,:-:AGRAFO TERC':'; O'j~- (-;_)L2 Empresa TRIPLEA DE BARRANQUILLAS,A.
E.S,P,POCk? ccncurrir a !;-: r.r.anciación de la Estrategia Ambiental de que
VE:iSa este Acue-río desde id asignación de recursos provenientes del
recaudo de la t2r¡~3 de c:~· .rtar'l'ado en la jurisdicción territorial de
Barr2,.qu¡:la, en coni~O:'cI:_~¡~:¡acon ei marco normativo aplicable para tal
fin, prescrito por el j(g:;;:;o rc:;ulador competente del orden nacional, en
~'::.:mtía anual qL:2 n.. C:e~_ ser inferior al valor de la facturación anual de la
cenorninadc Tasa reribut.va, que la =rnpresa TRIPLEA DEBARRANQUP.LA
S.A. E.S.P. a nombre ó';;; DAMAS, recauda de sus usuarlos y a éste
destinada (b) ,\ su vez¡ el ,LS.reaMetropolitana de Barranquilla (AMB) podrá
concurrir, en cohers: !cié¡ con sus correspondientes disponibilidades
presupuesta.es, <:; ia f¡n:.,':i~:¡2,_::.:Sn de la citada Estrategia Ambiental,
«.ediante la asignac'c.: _:> :_"-. "ecurS0S provenientes de las transferencias
que, ocig:,¡¿.;735 ctrc.; 2" k:¡:) (2c:'..!dos ":ellmpuesto Predial Unificado del
~,;strito, G. .ualrnente le :=.>¡ c esembo.sadas por éste. ..

\
."'-A;: ,

·ta,
:'¡_/"J ce 'CE .~ PARA TODOS"

e" __33 C3:(SrS Lj,; ,- ,'..7¡5(' .3 - Teléfono: 370-99-14 - Fax: 351 0060
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CONCEJC) DISTRITAL DE BARRANQUILLA

o O O 8

((POR ELCUAL SEADOPT!\ LA ESTRATEGIA PARA UNA GESTiÓN URBANA
AMBIENTAlMENT[ ::OSTENIBlE PARA EL DISTRITO ESPECIAL,

INDUSTP.!Al y PORTU,t\RIO DE BARRANQUILLA V SU AREA
íVI ETROPOLlTANA"

ARTíCULO ':'>¿PTIMO. PUBLlCACIÓN:- El presente Acuerdo rige a partir de
la fecha de su publicación.

• COMUNIQUESE y CUMPLASE_._ ..._
/.~~/

días del me~e

,2 2 AGO. 2 In
ro da L'· P;::"'r-~'~IUIT~" 'lOS1_;..- ~" •. -',. Q «Ó, '-1 .,0 Q

~TONIO DEL RIO CABARCAS

•
Seg¿ndo Vicerresidente /Secretario General

El SUSC:::1Tú SECRETl\RiO GENE.RZ( DEL HONORABLE CONCEJO
L ;STR: ¡"AL DE ¿,;RRA¡'JQUILLA

CERTIF'f."A:
Que, el presente Acuerdo fue aprobado en esta Corporación en las
siguientes fechas:

En Primer Debate por la Corn:sión Primera de Planeación infraestructura
y de BienES, el día 16 CL? Agosto de 2011

-~ -
"f./. ,ICE.JOPARA TODOS"

Ce:Ce A. ,;,)v:'0i"J 4:5 - F.. /3 - Te/áfono' 370-99-14 - Fax: 35'/ 0060
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ALCALDIA DISTC(ITAL DE BPRRC\f'-4QUILLA - JEFE DE OFICINA JURIDICA

[\C::L DESPACHO - Barranq ...:!ia 12 ce Agosto de 2011, Ingeniero ALEJANDRO

CHAR CHALJUB, paso a SJ cespacho el presente Acuerdo "POR EL CUAL SE

ADOPTA LA ESTREGIA P.l'd=tAUi U. GESTION URBANA AMBIENTALMENTE

SC'~TENiBlE PARA EL DiSTr::(!'O:::SPECIAL, INDU~TRIAL y PORTUARIO DE

BA¡~RANQ'!lLLA Y SU A¡?;_EA METROPOLITANA", para s~ respectiva sanción,

¡¡ .:·Jrmán~-:'¡e que fue radicado en id Oficina Jurídica del Distrito en fecha 19 de

Ag_ sto de 2011, el cual fue aprobado en Primer Debate en la Comisión Primera de

:-)~aneac¡jn lnfraestructura y de Bienes el día i6 de Agosto del 2011 yen Segundo
~f.: ¡

Debate e~Ja P!,~raria de es:.i 20rpcrclGÍón el día 19 de Agosto de 2011.

/ "!4------. . _.,_F'~'_

, ..~~-- ;~T- t
'~'-"-'''-'---~''~:::1/;, 3\ ':"

'/_e~,!f'¡/ 11

y ,__-'"'-~ i. ,::·d~!' ,,' -,- "-
, ..~_..- ,.'-""":~:-'--r; \

-'~' '¡:~;5Esio ENRIQUE AGUllEr{A VIDES
.; _(;

;
Jefe Oficina Jurídica Dlstrital
l /

"

•

9ESPACHO DEL ALCALDE - Barranquilla 22 de Agosto de 2011, en atención al

~/'ir:foííYlesecretaria' que a; .tecede y en razón a que no se observaron objeciones de

carácter legal o de inconveniencias, se sanciona el Acuerdo aprobado por el

Ccr.ce]o, tituk:o "POR EL CUAL bE ADOPTA LA ESTREGIA PARA UNA

G:ST!ON URBANA Ar~;Bit::.N-rAi...ii¡lENTE SOSTENIBLE PARA EL DISTRITO

E~PECIÁL, ¡¡,;DUSTRIAL y PORTUARIO DE BARRANQUILLA y SU AREA

METROPOLlT k; __-,".

PUBLlQUESE y CL;:.1PLA.SE

/----- <,

I "'-,;,\ _..---f--- ..._ \J~

j /1/ 1\' 1" . ¡' /~

f ! ':). ! ~

/'\ \--_.//
~EJANDRO CHAR C¡·":.\;_JUÓ

Alcalde Mayor D.E.I.P. de Barranqu.f ;

o
~
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